
ÓLETJN EXTRAORDINARIO 
A . PB'OTIjyiGM- DE LEO 

día 25 de 3mm dé 1870. 
1)1 P O T A C I O N PftOVjlNCIAL D E U i O S . 

' Adjniinistració^—Bágüjes. 
E l dia 28' dél péii'mté. mffs, ) 

teHdíá lügáíi-anté esta Dip'ntá-. 
oibn/ la Bubasta' p D í eantdiies del1' 
servicio de bagajes en toda iü 
provincia durante, el áao écond-
riiioo d* l ^ O á. 187.1 j tíbii arre-' 
gUt al pliego de condiciofíés que 
s* ¡níterta1 en est» BoléfSrií ; 

. ¿a- Dipútaoionv de áciiei'do1 cdri 
la^de' íaténoia ^'faGotripafiía1 dé' 
ferro-eaiíritós i détNoroééte',' kbn-' 
•DÁrét 'tíü la línea «a írénéS dé ber
cera los bagajes que' 'seáñ' úece-' 
nfñMl. BS'oTiíigácion- déí ¿óiitrii • 
tista rBSpeotiytf 61''sérviciS hasta 
ht Í¡&kc\otí;óti¿r¡Aót. se1 le'íe'^üié-' 
T&étí'-tofmá'débidx.- '••»•• ! 

Lá! ¿abastó sé verifidará' píor' 
c&nfoWW,ipréfiriéndo'éniig*uál:dad; 
¡Ü oíretfüstaníoíís AV <(ñe!i6árc(fle 
íattyoí númértf de-elteá.1 • 

Péra tomai'parte eta la licitá-
cioii,-es freeiso1 haber' cbnsignal-
do'eA'lá Gajá dfr Déprisitos tí I)e-
pdsítariapíoviüciííl,- el 10 por 106! 
del importé dé' c a d á dáñtoa; ié'-
teniéndóytí déspíiüés del rémn'té! 
<ÍmtilSiente:loSy respondaaal 
aérvitíio'idíBfdicadb''. • -

"•Oí Wfiasta sfe;yé'rificaT¿ ériéU-
ta éa^ital'el 28'de esté! nies á [a1 
una de la tarde en el salón1 dtó se
siones de la Diputación. 

^as proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se entre
garán >al Presidente'.durante la 
inedia hora anterior á la prefi
jada para la s u b a s t a en dicho 
dia:28. .. . ' . 

Para ser admitidos los pliegos, 
ha de apompaííarles eí docunldn-' 
to que acredite habefsb eaMig-
^ob la fianza; provisional. : 

¿as proposiciones' se a r r e g l a 
rán al •siguiente modelo. 

£). N . N.- vecino del. . ¿ . :sd 
ooiiñpromete' á hacér el servicio 
de bagajes én (Aquí se rdesigna» 
ej c a n t ó n , ) de es ta' pro vinoia du
rante el aib ecbntímico de 1870 
4 1871^06» arreglo al pliego de 
condiciones de la- subasta1 por la 
Cantidad do (en l é t r a ) : 

^Fecha y firma). 

Pliego de condiciones, bajo las cua
les se saca á pública subasta el 
servicio de bagajes en esta pro
vincia di León, para el año 
económico de 1870 á 1871. 

1.' Se procede á la subasta 
del servicio de bagajes por Can

toneé, en tbiia la provincia por 
un ailo, que empezará á correr 
desdé primero de Julio, próximo.,,' 
y fi'naiiíar'á .en treinta de; Junio 
dq'j.Í871,.jbajo el tipo, máximun. 
anotado á, cada Cantón á conti-. 
riüacion de esté pliego. Dicha su
bsista iendrá lugar en .up solo 
ao'tb ól'áSrfei corriente élfiiuna 
de la tarde, ante la Diputación 
proyinci:il. ^ 

2 / ' Los licitádbr'ós formula
rán sus proposiciones, según el 
iñadélb; adjunto, en pliegos qüe 
^ í ' é S B i i t á í i É n ' ' cerrados a! Presi-; 
déüW'd'úráñtb'la.médtáhor'á an
terior 'á: la préfijadá1 para la kur 
basta,- rubricando la: carpéta é 
incluyéndo él documento' qué 
acredite' Hábéür c'oñsignaídb en' la' 
Caja db Depósitos 6 Dépositária 
provincial , él 10 por 100 del tipo 
máximun del soryició'.' 

3.'- Bl acto dé1 la1 subastó em
pozará por la lectura'de las pré
senles condiciones, procediéndo-
se enseguida á-.la apertura de los 
pliegos que se hubiesen presen
tado y haciéndose la adj udicacion 
del remate'' én fávpr'de aqfuel que' 
ofr'ezcVi rpspetivaWéüte', prestar 
él servicid por merib's cántidád. 
í,os contratos se eieváwln á escri
tura pública dentro del término 
de diez dias siendb de cüéntade ios 
contratistas los gastos dé otorga
miento, cbpia y papel de ella. 

'4.' Toda jlro '̂óéicion' qué n'ó1 
esté fofinúlada ¡cotí "aítógtó' al 
modelo, ó fije mi' tipo s(up.6rioT al 
seflalád'o' á cada' Cantón ó qué no 
tengía incluido el dócúmento jús-
tificáíivo del dépdsito 'designado 
étí- la: cbn'diciétí: séguáida, séíá 
desec&áda;én bí!ác'to'; 
" 5.* En el caso de haber dos á 
iúik' prbposieibries atítaisiblés' ó 
guajes, siendo las mas ventajo-
stó, sé::cerébrará entré1 los fir
mantes una licitación oral á la 
llana, poréSpá'c'ii dé' qninc'e mi'-' 
ñutos.. 

6.' Uña vez entregados los 
pliegos', no podrán retirarse bajo' 
ningún protesto ni motivo. ' 

ir Las duda's que tánt'b sb-
bre el acto de la licitación, como 
respecto á el servicio citado se 
ofrezcan, serán resueltas en el 
acto por la Diputación. 

8," Hecha la adjudicación se
rán devueltos á los licitadores los 
respectivos documentos de dépd
sito, escepto los de aquellos á 

! quiénes se haya adjudicado el re
ámate, que ampliará, su. dépdsi
to hasta cubrir el 2(1 por 100 del 

jinipbrte total del seryicio, cuya 
cantidad so devolverá á medida 

, qué á juicio de la Diputación no 
i yaya siendo necesaria para alian-. 
Izar debi^ainente el contrato. 

.; 9/ ; ;J31 contratista está obli-
jgado, 1." á facilitar á las ;ola: 
ses militares los. bagajes que la 

| autoridad., local le reclame por 
Imedio de nota firmada: por lá 
i misma, y la que' espresarái el nú -
i mero y clase da caballerías ó car-
| ros,, sugetps; que las solicitan,-
ipuntos.' de ¡que estos, procedén, 
; número y fecha de sus papeletas' 
i 6 pase y autoridad por quien han 
: sido espedidos siempre que en 11-
;; les documentos conste que so su-
,j ministre dicho, auxilio de baga-
jijes. %.' A los Guardias civiles y 
jiá sus fámilwsi siempre ĉ ué por 
| causas''dependientes' dé su réglíi-

mérito d por mandato superior 
j sean trasladados' de un punto á 
¡Idtf'ov p'é'fo';eri' máriérá' algiina 
¡¡éiiandO lo vér'ifiqúén por conve

niencia' propia y á su instáriciá, 
. teniendo por'lo tanto óbliga'eion 
. de exhibir , el Guardia la drden 

que disenso él traslado,' y ño te
niendo en ningún cásb dérécho'á' 
bagaje para los efecto's dé sa pér-

, tehén'éiá. S** A los presos pobre's 
1 sexagenaíiostíimiiedíd'os'pai'á cá-' 

minar á pjócorf tal que" él Guar
dia éncargado de la conducción 
haya solicitado el bagagé pór 
conducto del Alcalde 4." A los 

j pobres enfermos sexagenarios 6 
\ impedidos que lleven Orden de 
I el Sr' Gobelr'n'ador dé la prbvin-
|l oia.y álosq'ue teniéndo aquellas 
' condiciones se espidan bagages 
por btrh's áutóridadés, precisán
dose éii ü'h'ó y otro caso que ya-
yatí pfbvistós' de cédula dé' ve¿ 
cindad', sé' dirijan á el pueblo de 
sú úaíüMezá, ábaüqs ú'h'uSpi-
taléi y. su imposibilidad de cámi-
nár' á pié', se acredite con una 
n'ota del fafiultafivo del pueblo 
dbhd'e se p'iiest'ejél'bá'ga'gé.y 'e.n 
ífl defecto "por débláráiéion dé la' 
mayoría de los individuos del 
Ayuntamiento residentes en di
cha localidad, 

10. Es asimismo obligación 
del contratista el presentar en 
la Secretaria de la Diputación 
provincial una relación mensual 
de los bagages prestados en el 

mes anterior según el modelo 
que obra en dicha oficina. 

11. En todos los pueblos ca
beza de cantón tendrá el con
tratista persona que le represen
te y el número da vehiculos que 
considere él necesarios. Cuando 
en algún cantón se retrasase el 
servicio por no haber represen
tante, número suficiente de ca
ballerías 0 carros,0 por cualquier 
otra causa dependiente de la vo
luntad del contratista, y el A l 
calde del pueblo lo supla con 
carros tí caballerías buscadas por 
su autoridad abonará el contra
tista á los dueflos el doble de la 
tarifa seilalada en la condición 
siguiente. • • • 

Si en los demás pueblos de la 
jirovinoia que no son cabeza de 
cantón tienen quepréstarsebaga-
jes, según lo espuesto en la con
dición 9.',' cuidará la autoridad 
local respectiva de suministrarles 
teniendo los duefios de estos car
ros 6 caballerías derecho á cobrar 
del contratista respectivo lo que le 
corresponda á razón'de cincuen
ta milésimas de escudo por kiló
metro y caballería menor, seten
ta por mayor y ciento veinte por 
carro, pagándose solo el viaje de 
éárgado d sea el de ida, y que
dando á favor del contratista lá 
ré'tribucion que dan los milita
res con arreglo á instrucción. 

Los Alcaldes verificarán el pa
go pór la yia dé apremio gu-
bérnativo en bienes del contra
tista'de la cantidad á qué.'as
cienda él importe del servicio 
prestado ón el caso de que á tér
mino de dos dias no la realice 
estq' 

12. Él contratista cobrará 
por mensualidades vencidas en 
la Depositaría provincial la do
zava parte del importe del re
mate, y de' las clases (militares 
que usen bagages, las cantida
des que marean las tarifas y dis
posiciones vigentes. 

13 Si algún contratista tie
ne necesidad de internarse en 
otra provincia con sus carros ó 
caballerías prestando'el servicio, 
le queda el derecho de reclamar 
ante esta Diputación para que 
por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagai: 
según su contrato al de la pro
vincia en que haya ocurrido la 
traslimitación, é igualmente sa-



tisfará á dichas provincias 6 sus 
contratistas los servicios quo de 
elVos reciban á el mismo precio 
que á él le paguen los suyos. j 

14. I¿1 contratista ó sus en- j 
carg idos tienen derecho á exi
gir de los Alcaldes los auxilios 
que necesiten y la cooperación 
de su autoridad para realizar el 
servicio de bagages con celeri
dad y drden. 

15. Este contrato, como los 
de su clise, se hace á riesgo y 
ventura y por consiguiente no 
podrá pedirse la rescisión por el 
contratista cualesquiera que sean 
las circunstancias que medien, 
estando obligado á cumplir lo 
estipulado en todas sus partes 
y renunciar á todo fuero y privi
legio. León 22 de Junio de 1870. 
— E l Pres¡dente=T'we«íe Zobil. 

Nota de los cantones existentes 
en esta provincia y cantidad que 
á cada uno se le señala para la 
subasta. 

cual tiene el número 11 en la 
pMáéntfe qiSicta',1 se1 Ib cita per* 
soinkimente para'ljua \ la'nfeyo'i' 
brevedad lo verifique en la casa 
de Ayuntamiento par.i ser talla
do y reconocido, y de lo contra
rio le parará el perjuicio consi
guiente. 

Rabanal del Camino 16 de Ju
nio de 1870. T-EI Alcalde, Do
mingo Carro Arce. 

preseiite. San Cristdbal de la Po- | 
lanteVa 3 de jShioMe 1870.— 
Manuel Fuertes 

Almanza. 
Morgovejo. 

100 
50 

Astorga 300 
La Pola de Gordon. 
Bembibre 
Manzanal y Estación 

Brañuelas. . . . 
Ponferrada 
Villafranca 
Vega de Valcarcel. 

de 

300 
700 

600 
650 
600 
800 

La Baüeza 500 
100 
80 
50 

"Villasinipliz 750 
- 200 

160 

Páramo del Sil . . 
Benllera.. . . 
La Robla., 

Hospital de Orvigo. 
Sahagun. 
La üila 100 
León 
Mansilla de las Muías. 
Murías de Paredes.. . 
Riaiio 
Valverde Enrique.. . 
Valencia D. Juan.. . 
Villadangos. . . . 
Villablino 

380 
150 
100 
100 
80 

100 
50 

100 

Alcaldía constitucional de 
S. Crislibaldella Polanlera. 
Hallándose comprendido en el 

sorteo practicado en.este Ayun
tamiento para él rteemplazóTÍBl 
corriente año Francisco Domín
guez Cepeda natural de Pesadi
lla de este municipio, y no ha
biéndose presentado el día 15 de 
Mayo último & el acto y decla
ración de soldados, por hallarse 
ausenté con esta fecha, el cual se 
gun noticias se halla trabajando 
en una fábrica de Avilés, á el 
mismo se le cita y emplaza para, 
que inmediatamente se presente 
ante este Ayuntamiento para ser 
tallado y reconocido y esponer 
las exenciones que tenga por 
conveniente, y de no hacerlo;le 
parará el perjuicio consigoiiente. 
S. Cristóbal do la Polantera 12 
de Junio de 1870.—Manuel Fuer
tes.' • • ••>• 

7.000 
La conducción de Valverde 

Enrique 4 Vecilla entra en la 
provincia de Valladolid 12 kild-
metros. La de Busdongo á La 
Pola de Lona entra en la de Ovie
do 28 kilómetros y la de Vega 
de Valcarcel á Nogales entra en 
la de Lugo 13 kilómetros. • 

'ÜE'LOS~AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilacioml de 
Rabanal del Camino. 

No habiéndose presentado el 
dia de la declaración de solda
dos, el mozo Gabriel del Palacio 
Criado natural de este pueblo, el 

Alcaldía constitucional de 
Candín. 

No habiéndose presentado al 
acto de declaración de soldados 
el mozo Domingo González y Bo 
mero número 19,. en el presente 
reemplazo, aunque sí su padre 
José González manifestando que 
su hijo se .halla ausente hace 
cuatro meses ignorando su para
dero; se le cita, llama y empla
za para que antes del dia 8 de 
Julio próximo se presente ante 
este Ayuntamiento para ser ta 
Hado y reconocido y esponér la 
excepción que le convenga bajo 
su responsabilidad. 
, Candín 14 de Junio de 1870.— 

E l Alcalde. •* 

Alcaldía constitucional de Soto 
de la Vega. 

D. Tiburcio González, Recauda
dor del impuesto personal del 
Ayuntamiento do Soto de la 
Vega. 
Hago saber:, que en los dias 

20, 21. 22, 23 y 24 del actual 
se halla abierta la recaudación 
de dicho impuesto, desde las 
nueve de la mañana, hasta las 
seis de la tarde, en la casa pro
pia del Recaudador, residente en 
Soto, calle de la presa número' 
37. Sin la inteligencia, que pa
sado dicho término se procederá, 
contra los contribuyentes moro
sos con arreglo á instrucción. 
Soto de la Vega á 12 de Junio 
do 1870—El Recaudador, T i 
burcio González. 

Alcaldía constitucional de San 
CrlsMal de la Polantera. 

Terminado el dia seflalado en 
el anuncio de la vacante de Se
cretario de este Ayuntamiento, 
solo se han presentado preten
dientes á ella D. Tadeo Iglesias, 
de Villagarcía, D. Manuel Peres 
Fernandez, y í). Miguél Baque-
ro y Viran, de San Cristóbal. En 
cumplimiento á lo prevenido en 
la ley municipal se anuncia el 

.e. Juzgado á responder á 
¡trg'ós que •fe'jesultan en la 
' que estoy instruyendo de 
sobre homicidio de Manuel 
Alvarez, ¡Hija cadáver en 
.lentos fiié flkllado en el si-
'" "".ochilon, término de 

de este partido judi
cial, parándole en otro caso el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Murías de Paredes á 
veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Luis M. 
Corcin.—Por su mandado, Félix 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de Ardon. 

El repartimiento del impuesto 
personal de este Ayuntamiento 
para el presente aflo económico, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por término 
de cinco dias á fin de que los 
contribuyentes así vecinos como 
forasteros puedan enterarse de 
su resultado y hacer las recla
maciones que. proceda. Ardon y 
Junio l . " de 1870.—El Alcalde, 
Atanasio García. 

DE LOS JUZGADOS. 

Z>. Luis Martines Corcin, Juez 
.. de primera instancia de esta 

villa de Murias de Paredes y 
supartido. 

Por el presente encargo á to
das las Autoridades, destacamen
tos de la Guardia civil y demás 
funcionarios encargados de la 
Administración de Justicia, pro
cedan á la busca y captura de 
Francisco Rodríguez (á) el Moro 
natural de Sésamo, partido judi
cial de Villafranca del Biorzo y 
que se dice marchó para la pro-
viucin de Logroño on buscado 
trabajo, remitiéndole caso de ser 
habido á disposición de este Juz
gado. 

Igualmente, cito, llamo y em
plazo por primero, segundo y 
tercer edicto y término de trein
ta dias contados desde la inser
ción en la Gaceta de Madrid, al 
referido Francisco Rodríguez (á) 
el Moro, cuyas demás señas se 
ignoran, para que se presente 

Por el presente encargo á to
das las autoridades, destacamen
tos de la Guardia civil y demás 
funcionarios encargados de la ad
ministración de j usticia procedan 
á la busca y captura de Francis
co Gutiérrez y González natural: 
de la Puebla de Lillo y .residen-, 
te en Otero de las Dueñas, casa-, 
do, de veintiocho aüos de edad: y 
profesor de Latinidad en el pue
blo de Canales, remitiéndolo caso 
de ser habido , á disposición de. 
este Juzgado, 

Igualmente cito llamo y. em
plazo por, primero,- segundo; y; 
tercer edicto y término de trein
ta dias contados desde la. inser
ción en la Gaceta de Madrid, al 
referido Francisco Gutiérrez y 
González, para que se presente 
en este Juzgado á responder álps. 
cargos que le resultan en la.cau
sa que contra el mismo estoy 
instruyendo de oficio por el de
lito de rebelión en seutido car
lista, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Murias de Paredes á 
veinte y nueve de Mayo: de mil 
ochocientos setenta.—Luis Mar
tínez Corcin.—De su órden, Fé-» 
lix Martínez. J . ' . . 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y supartido. 

Por el presente tercero y últi
mo edicto, sé llama á Manuel 
Valdés Echevarría, natural de 
Certona de oficio cantero y su 
hijo Tomás, para que en el tér
mino de nueve dias á contar des
de el en que tenga lugar la pu-
blicaciou de este anuncio, se pre
senten en mi|guzgado para prac
ticar una diligencia judicial. 

Dado en la Bañeza á veinti
cuatro de Mayo de mil ochocien
tos setenta.—Fabián Gil Pérez.— 
Por su mandado, Mateo Manricio 
Fernandez. • 

Imprenta de Miñón. 


